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MEMORIAL LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA MAURICIO VALDERRAMA SILVA

Nicolas Garcia <u20181164661@usco.edu.co>
Mié 15/02/2023 8:02 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUEZ CUARTO DE FAMILIA ORAL DE NEIVA.
Ciudad.

Proceso: Demanda Ejecutiva de Alimentos.
Demandante: Paula Andrea Barreto.
Demandado: Mauricio Valderrama Silva.
Radicado: 41001311000420220034000.

NICOLAS JOSÉ GARCIA GUERRERO, mayor de edad edad, domiciliado en la ciudad de Neiva e
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.003.818.513 de Aipe (H), estudiante adscrito al
Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación de la Universidad Surcolombiana, con código estudiantil
20181164661, actuando como apoderado de la señora PAULA ANDREA BARRETO, en la demanda
y/o proceso para el EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra de MAURICIO VALDERRAMA SILVA.
Por lo que me permito a través de memorial, remitir información solicitada mediante auto de 440 de
fecha 02 de diciembre de 2022.

Sin otro en particular, agradezco su amable atención, feliz día.

--
Nicolas José Garcia Guerrero
Practicante Consultorio Jurídico IV
20181164661
Derecho Diurno
Universidad Surcolombiana



Neiva - Huila, Miércoles 15 de Febrero de 2023.  
 

LIQUIDACIÓN PARA PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
Señor 
Juez Cuarto de Familia Oral de Neiva. 
Ciudad. 
 
  
 
De manera respetuosa, me permito expresarle a que el señor Mauricio 
Valderrama Silva identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.243.156 
expedida en Neiva – Huila, y cuya residencia se encuentra en la dirección Barrio 
Las Delicias, Calle 72 Casa 34 - 65 en la ciudad de Ibagué - Tolima, tiene una 
obligación alimentaria para con su hijo menor Dylan Mauricio Valderrama 
Barreto, actualmente en mora desde el mes de Julio del año dos mil diecinueve 
(2019). Conforme al acta de conciliación expedida y aprobada por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Huila, Centro Zonal Neiva, 
Defensora Quinta de Familia Amparo del Socorro Calderón Fierro, con fecha 16 
de Mayo de 2019, la obligación comprende lo siguiente:  
 

Cuota de Alimentos: Doscientos Mil Pesos ($200.000) mensuales, la 
cual aumentaría en el año 2020 correspondiente al aumento del salario 
mínimo legal mensual vigente.  
Educación Escolar: 50% de los gastos totales.  
Vestuario: Ciento Cincuenta Mil Pesos ($150.000) a cancelar en los 
meses de Junio y Diciembre. 

 
Que el señor Mauricio Valderrama Silva, adeuda por concepto de Cuota de 
Alimentos los siguientes años así ́distribuidos:  



 
Que en atención a la obligación de vestimenta, el señor Mauricio Valderrama 
Silva, adeuda los siguientes años, así: 

 
En conclusión, la deuda total a la fecha sumando los conceptos de Vestimenta y 
Cuota de Alimentos es DOCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS (12.335.281). 

 
Esperando haber satisfecho su requerimiento y se siga adelante con el proceso 
ejecutivo en contra del padre del menor, sin otro particular.  
 
 
Atentamente,  
 
 
Nicolas José Garcia Guerrero 
Código Estudiantil: 20181164661 
C.C.No.:1.003.818.513 
Celular: 3043837798  
[Apoderado] 
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